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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
 
 

N ° 6 DE HOY 5 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIO 
  

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2021 

 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00007 00 
ACCIONANTE: SONIA MILENA PINZÓN COGUA 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CNSC SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE, SENA  
ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el escrito de impugnación presentado por la 

parte actora contra el fallo de tutela de 29 de enero de 2021, que negó el amparo de los 

derechos constitucionales por improcedente 

 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 tiene establecido que la sentencia de tutela se 

puede impugnar dentro del término de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación. 

En el presente caso, el plazo de impugnación venció el 3 de febrero de 2021, pues la 

providencia se notificó el 29 de enero de 2021. La parte actora presentó la impugnación 

dentro del término legal, pues se recibió en el correo del Juzgado el 3 de febrero de 2021, 

circunstancia que se estima suficiente para proceder a conceder el recurso de alzada ante 

el Superior. 

 

Por lo expresado, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte actora contra el fallo de 

tutela proferido dentro del presente proceso el 29 de enero de 2021, conforme a lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos de la ciudad, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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